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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIOÑES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA, CONSTRUCCIONES
JAIJOSMAR, S.A. OE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JAIME TECUAPA ABRAJAN, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAI\¡ENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conformidad corr lo
dispuesto por los articulos 1",2" ,26 y 36 de la Ley )rgánica de Ia Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lrrg. Eduardu Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta cor las
facultades necesar¡as para suscr,¡ir e¡ presente contrato, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 5),
fracc¡ón Xll del Reglamento lnt.rior de lá Sel'retaria de 3 ¿r,runicaciones y Transportes. Así com( É.n

atención al conten¡do del Oflcr¡, '. ! ;' - l .-¡'¿fi . r :riti, i,- :)c. ¡, -§:- .,,;. .,o de Comunicaciones y Transpoles
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha i¿ de sept¡embre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedim¡ento de ¡nvitar a cuando menos rrs
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 Fracción ll y 43 de la Ley de Otr:,s
Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas. Con base en el fallo de lnv¡tación a Cuando
Menos Tres Personas Número IO-009000985-E268-2016 de fecha 03 de noviembre del 2016.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN er {;u
Tercera Sesión Ord¡nar¡a autorizó la invers¡ón correspond¡ente a la obra objeto de este contrato, medianle el
ACUERDO So.lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016, con base a la declaratoria de desastre
natural (por la ocurrencia de la tormenta tropical 'Trudy" del 17 y 18 de Octubre de 2014, que afecto a 36
mun¡cipios del Estado de Guerrero) em¡tida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publicada e 1 ?l

Diario Oficial de la Federac¡ón (DOF) el día 29 de octubre del 2014.

1.5.- Su dom¡cilio para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA OUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato

|.2.- Aoredita Su legal exi.',:,¡ '' . :.¡ :r''.'iri ,.. i 'ri;: ..r ii,'l.rr.3,659 de fecha 07 de febrero del
Dos Mil Catorce ororgúu.-, J : , . -. L:cl,r. .;\'i..' ,riÁr1tiN DELFINO AGUIRRE MORGA,
Notario Público Número UNO del D¡strito Notarial de Altam¡rano, de la C¡udad de San Luis
Acatlán, Guerrero, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de le
Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o rpercantil electrónico núm
febrero del 2014, de la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero.

11.3.- Su representante, el lNG. JAIM

erc 12116'17 de fecha 28 ,le

UAPA ABRAJAN. con el carácter ya ind¡cado, cuenta c(,r
ir el presente contrato. de conformidad con el contenido ( €las facultades necesarias pa S

x
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la Escritura Pública Número 3,659 de fecha 07 de febrero del Dos M¡l Catorce olorgada ante la
fe de| L¡cenciado MARTíN DELFINO AGUIRRE MORGA, Notario Púb|ico Número UNO de|
D¡strito Notarial de Altamirano, de la Ciudad de San Luis Acatlán, Guerrero, y que se
encuentra debidamente ¡nscrita en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o
mercant¡l electrónico número '121'16*17 de fecha 28 de febrero del 20'14, de la ciudad y puerto
de Acapulco, Guerrero, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le
han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: CJA-140207-938

Su representante, se ¡dentiflca con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con el folio No. 1232'122072121.

Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerim¡entos obieto del presente contrato.

T¡ene establecido su dom¡cil¡o en 24 DE NOVIEMBRE MANZANA I LOTE I MARIA DE LA O,
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, 39510, m¡smos que señalan para todos los fines y efectos
legales de este contrato.

Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsta¡aciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabaios, ¡ncluyendo las especif¡caciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la ¡nformac¡ón requerida para la obra materia del contrato.

.6.-

lt.7 .-

.B.-

1t.9.- Conoce deb¡damente el sit¡o de la obra objeto de esle contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecuc¡ón.

III.- DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.1.- La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y
sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
inv¡tación que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

especificac
deban real
cláusula.

¡ones generales y p;rlii ulares, .sí como s normas de construcción vigentes en el lugar d(,nde
hen por reproducidos como parte integranle de esla¡zarse los trabajos, mrsmos que se

A

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependenc¡a" encom¡enda a "El Contratista" la real¡zac¡ón de una obra que cons¡ste en
RECONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "EL MANGO", SOBRE EL CAMINO TLAPA .
MARQUELIA, KM. 97+780, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, DEL ESTADO DE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total term¡nac¡ón, acalando para ello lo establecido por
los diversos ordenam¡entos y normas señalados er la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El
Contratista", apegándose d€ i:¡i,:l ,l¡o-- ,. ^. '.,vgraru¡s autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y
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Los programas aulorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, deb¡damente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente inslrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con molivo de Ia realizac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De ¡gual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO OEL CO¡ITRATC

El monto total del presente contrato, es de $8'863,863.63 (Ocho M¡llones Ochoc¡entos Sesenta y Tres
Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos 63/100 M.N.). más el impuesto al valor agregado $1'418,218.18
(Un M¡llón Cuatroc¡entos Dirc;:':ho M¡r Dascientos i-liec¡ocha Pesos 18/100 M.N.) hacen un total de
$10'282,081.81 (Diez Millones Dosciei ios Ocrenta y Dos Mil Ochenta y Un Pesos 81/100 M.N.).

TERCERA..PLAZO OE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 82 días naturales. El inic¡o de los trabajos se efectuará el dia 11 del mes de noviembre del 2016 y se
concluirán a más lardar el día 31 del mes de enero del 2017, de conform¡dad con el programa de ejecución
pactado.

CUARTA..DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a dispos¡c¡ón de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO

Las partes convienen en que los trabajos objeto de: presente contralo se paguen med¡ante la formulación de
est¡mac¡ones mensuales, misiras qu3 ]., . ^',r",pañaran de la documentación que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones úel artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicaq y
serv¡c¡os Relac¡onados con las N¡ismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s días natural",s sigr,¡;ntes ? t¿ f?.-t1at de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos eir;uta,i,¡s .: '. ,: 1:üi,.i¡rer,:¡.,i: Je Aomin¡strac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Aiarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspond¡ente deb¡damente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requis¡los administrativos y f¡scales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos flnancieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que la faclura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presenle errores o deficiencias,
hábiles sigu¡entes al de su recepción, ind¡cara por escrito a"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres dí

'EL CONTRATISTA" las def¡c¡enc¡as deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de I orrecciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para

J

efectos del segundo párrafo del CU lo 54 de Ia LEY.

Á
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En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presenle las estimaciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la s¡guiente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Oueda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los únicos t¡pos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por traba.¡os e.¡ecutados: de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato: de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de est¡mac¡ones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a soljcitud de'EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo prev¡sto en el pr¡mer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédilos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan det¡n¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efecti../amente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad cor l¡) estír,.i¿ciCc en et últirno p¿rrafo del añículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas el retraso en el pago de est¡mac¡ones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" d¡ferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabaios,
circunstancia que deberá formalizarse, prev¡a sol¡citud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio
respect¡vo; no procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a "EL
CONTRATISTA".

Tralándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondienles, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

d¡sposic¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la estimación s¡guiente, o en el f¡niquito, s¡ d¡cho pago no se hubiera identificado
con anterior¡dad.

SEXTA..GARANTiAS

"El Contratista" se obl¡ga a conslitu¡r en ii for¡rra, términos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- trianza a iavor ¡Ér la T,as,-) i,J
(zook) del monto total del presenre aontrato. Fianza
$1'772,772.73 (Un Millón Setecientos Setenta y Dos Setecientos Setenta y Dos Pesos 73/100 M.N)

mero 3481-23467-2 con un ¡mporte de
Ce la Federac¡ón por el veinte por c¡eñto

sin iva, exped¡da por AFIANZADORA ASERT S C-V. de fecha Siete de noviembre del 2016

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LO BAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI

Contrat¡sta" garanlizará los trabajos de e los quince días naturales anter¡ores a la recepc¡ón formal de
e de cumplimiento por olra garantía que a su elección podrá serlos mismos, sustituyendo la fianza vig

/
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med¡anle fianza por el equ¡valenle al Jiez po, .iiento (10o/o) del monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equivalente al cincü por c¡ento (so/i,) del monto total e.¡ercido de la obra, o b¡en,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por c¡ento (5%) del m¡smo monto en
fideicomisos espec¡almente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurrido en
su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una v¡genc¡a de doce meses conlados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabaios.

sEPIMA.-AJUS'IEECoS.I9g

Cuando concunan circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumenlo o reducción de los coslos directos y del costo por linanciam¡ento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos coslos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este conlrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del aiuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva: dentro
de los gesenta días naturales s¡guientes a la publicac¡ón de los índices aplicables al mes
correspondiente, med¡ante la presentf,cián por escrito de la solic¡tud, estud¡os y documentac¡ón que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo delermine en el m¡smo
plazo, con base en la documentac,ón comprobator¡a que lo just¡fique, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracc¡ón lll Cel artícúro 57.,ie la Ley de Cbras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados mn
las lvlismas, conforme al cual i','. -"!'r¿irlor¡; ir-,: 'Lii Deper:,:ir i cia" i-...:t¡erá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Sr transcurrrdo drcho plazo no promovrera -El Contralista'la sol¡citud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de 'La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratisla", deberá emitir por oficio Ia resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deflciente o incompleta,
''La Dependencia" aperc¡birá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de d¡ez días hábiles a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contrat¡sta' diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presenlada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspond¡entes, deberá cubr¡rse por parte de La Dependencia a solicitud de "El Contrat¡sta",
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spueslo en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administración Ce ésre Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lparc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya nroduc¡do el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto Ce li cL' 't' ,.a. t;: t:)¡, cul; , i . r, i\rr. ,it :,1rgrama de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no in]putati¡a , a , . ,t Ic LI .tt: i¡ piügIama conveuido

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable
para la obra que debiera estar pendiente de

at¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente

5

a 'El

r conforme al programa convenido

Á
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Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los coslos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado

Los incrementos o decrementc:r Ce los costos oe ¡os insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de México. Cuando los índice: que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependenc¡a", no se
encuentren dentro de los pubii.:ar1--,'. ,,:r ei B¿ncr.¡ Cr f"fé>.rc',, "L:' [)r,pendenc¡a" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista conrorrr,,J a los preoos que rnvest¡guen, por mercadeo directo o en
publ¡caciones espec¡al¡zadas nac¡onales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o
util¡zando los l¡neamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
coslos ind¡rectos, el costo por f¡nanciamienlo y el cargo de util¡dad or¡ginales durante el ejerc¡cio del
conlrato; el costo por flnanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal efecto
emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de aiuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, s¡n que resu¡te necesario modificar la garantía de cumplim¡ento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará cons¡derando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes dc costos, se epr,..,!-á el procedim¡ento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedim¡ento:

lll. En el caso de tr3L . , '" :ii ,os '.lr¡Er se ierrqa .)s1ab'' cida la proporción en que intervienen ¡os
insumos en el total del cosio drreclo de los nrismos, el ajuste respectivo podrá determinar'se
med¡ante la actualización de los costos de los insumos que interv¡enen en d¡chas proporciones
"El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos nr su
forma de med¡c¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción ldel Art.57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

OCTAVA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comun¡cará a "La Dependencia" de d¡cha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo
contados a partir de la señalada comunicación, verifiqu

que exceda de los siguientes 15 días calendario

las cond¡ciones establecidas en el presente contrato.
debida term¡nación de los mismos conforme a

-!-'--los pcr e de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepc¡ónFinalizada la ver¡f¡cación de los traba
física, en un plazo que no excr,da de 1

correspondiente en la que intervendrá
rales, lo cua¡ se realizará med¡ante la suscripción del actau

de ambas partes, en los términos de la Le,, des representantes

É
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Obras Púb¡¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsab¡l¡dad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identiflcables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el fin¡qu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalac¡ones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dci.rc, de ur, plazo C.r diez días nalurales, contado a part¡r de su emisión, qu¡en
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dias nalurales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resullado del finiquito se dará por:ce¡taCc.

Determinado el saldo total, "La dependencia pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrec¡miento o la consignac¡ón respecl¡va, o bien, solicitará el re¡ntegro de los
importes resu¡tantesi y en forma simullánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.-REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar ant¡c¡padamente a la iniciac¡ón de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como super¡nlendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para Ia toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva e¡ derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas .iustificadas, ¡a
suslitución del super¡ntendenle de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡sitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de invitac¡ón.

OECIMA..RELAC ION ES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresar¡o y patron del personal que ocupe con motivo de los traba.los materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones der¡vadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad sorial "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones q-€ sus trnilejadorÉ-i. pr:il,.jnt¿'e| en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajcs ciel contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello,se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notiflcado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Conlratista" la re¡ntegrará a "La Dependencia" en
igual térm¡no.

DECIMA PRIMERA,-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡ que se utilicen en los trabajos objeto de este
conlrato, cumplan con las Normas d-- Cal¡dad que Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que fea lizac¡ón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el pro o y las especificaciones generales y particulares para k)s
trabajos materia del presente contrato, asi o a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡3ios

trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o

7

ocultos que se llegaren a presentar OS
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DÉCIMA SEGUNDA..PENAS CoNVENCIoNALES PoR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"La Dependencia'' tendrá la facúltad Ce'.,erificai si ,ai obras objei--, ce este contralo se están ejecutando por
''El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance físico de las obras. S¡ como consecuencia de d¡chas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de la obra realmente
ejecutada total est¡mado acumulado y el importe de la que debió realizarse (total programado
acumulado). Por lo tanto , mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
a¡ustes de costos y s¡n apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
importe se apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del impole de los trabajos
que no se hayan real¡zado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacc¡ón de "La Dependenc¡a"; estas penas
convencionales se aplicarán 'nensua!!.¡ente dr. ras estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación oú la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación, "El Contratista" debérá
enterar a "La Dependenc¡a" me,liante cheqr¡e ."rt¡fica.!.J a hvor de la Tesorería de la Federación los
rmportes que se generen pcr ei i. . , /i,

Para determ¡nar la apl¡cación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acredita9g por "El Contrat¡sta"

Estas penas,
cumplim¡ento,
admin¡strativa

en ningún caso podrán ser su ores, en su conjunto, al monto de la garantía de
límite se dará inicio al procedimiento de resc¡s¡ónen cuyo caso y llegado a

les señaladas anteriormente, cuando nc se

S

lndependientemente de la aplicación as penas convenoona

negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmenle se obl¡ga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
esle contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contratista se or¡g¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra, El subcontrat¡sta no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en conlra de "La Dependenc¡a" por tales obl¡gaciones.

Á
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haya llegado al lím¡te de la ítanza de cumplim¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las canl¡dades que resulten .ie ia -.pircació' .:i, ',s iie¡ras ii ;.'encionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan s¡do retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumplimienlo, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Oécima Cuarta.

DECIMA CUARTA.-RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "Le nr ' i'ie¡ : ¿" Floij!.i -:n

contralo, por cualesquiera de las i¿:..¡. !:Je .; ,i.iiiiin.r
,.r.r rento rescindir admin¡strativamente este

c

:ir'.r:¡¡iran. eS decir, S¡ "El Contratista":

DÉCIMA TERcERA..SUSPENSÉN TEMPOR

''La Dependencia" podrá suspender lemporalmente en todo o en parte los traba.ios contratados en cualquier
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acia
circunslanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la M¡smas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin
mod¡f¡car el plazo de ejecución del presente contralo, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con ¡a M¡smas

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas juslificadas que le impida:-, 1; cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las oblig¿c,lr,rs paci.:.J?s 56 6ni¡. '-,¡.3r i; :r;r LJaño o perju¡cio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron or¡gen al contralo, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluc¡ón de
autoridad jud¡cial competente, o b¡en, no sea posible determinar Ia temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mposibil¡te la continuación de los traba.¡os "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respecl¡vo, en caso de negat¡va, será necesario que "El Contrat¡sta"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria corespond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se lendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contratista", acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez días naturales contados a part¡r del ¡n¡cio del procedimiento
respect¡vo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los traba.ios.

t-\ /
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a) Contraviene las dispos¡c¡ones, lineam¡enlos, solicitud de cot¡zación, procedim¡entos y requis¡tos que
establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los traba.¡os ob.¡eto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncune en alguno de los supuestos previstos en el alículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con rás ¡lisñras.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contralo, sin responsabil¡dad para "La
Dependenc¡a", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependenc¡a" determine justificadamente la resc¡s¡ón admin¡strativa
del contrato, el ¡n¡c¡o del procedamiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del inicio de la rescis¡ón, manifleste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, lranscurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) dias hábiles
sigu¡entes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestación de "El Contratista". Considerando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestac¡ón
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las fi4ismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
¡nstalac¡ones respectivas, y en s,.: aaso. Frar,sder i s,rspender los trabajos, levanlando con o sin'la
comparecencia de "El Contratista', acia circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y ':El

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
part¡r del inicio del prqcedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la rcalizació¡
de los trabaios .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su .luicio,
suspender el trám¡te del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el conlrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificaCa ia
resolución correspondiente por "La Dependencia a -El gontrat¡sta .

DECIMA QUINTA..

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr para la e.iecución de la obra objeto de este contralo, a todas
¡ntegran, asi como a los términos, lineamientos, procedim¡entos y

r0
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y cada una de las cláusulas que
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requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean apl¡cables.

DÉCIMA SEXTA..OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contrat¡sta" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA.-JURISDICCION

Para la interpretación y cumplinriento ciel presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el m¡smo, las partes se someten a la apl¡cación de la legislac¡ón v¡gente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renurrci:¡nd. ei cons.]c-:.l, ri:i :l fuefo 'ju¿ pud¡ere corresponderles en razón de
sus domicil¡os presentes o futuros, o por cualquier utra ca.rsa.

El presente contrato se e Chi nc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día Siete del mes de
noviembre del 2016

POR LA NTRATISTA
EL DIR EN CONSTRUCCION ES AIJOSMAR, S.A. DE C.V

ING, E ABREU ING A ABRAJAN
(REJ'SESENT NTE LEGAL)

EL SUBDIRE EDE UNID DE ASUNTOS
JU S

ING. CESAR VAL O SOTELO LI

EL RESIDENTT GENERAL DE RECO RUCCI DE
CAMINOS RURALES Y IMENTAD S (FONDEN)

J

ING, RA N¡ARTINEZL

RAI\¡ REZ

R 'LA DEPENDE
OR GENERAL

SCT.GUERRERO'
L

enlaC

UARDO RODRIGU

il


